
 
República de Colombia 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito 
Montería - Córdoba 

 
Radicado N° 230013103004201900009400 Ejecutivo de mayor cuantía. Luz Dary Salazar contra 
Julio Giraldo Franco. 
 
En el presente proceso, la apoderada judicial de la parte ejecutante, solicita se ordene el secuestro 
del bien inmueble identificado con número de matrícula inmobiliaria No. 140-12794 de la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Montería del señor JULIO CESAR GIRALDO FRANCO. En vista de lo 
anterior, advierte el despacho la improcedencia de lo solicitado, como quiera que la Oficina de 
Registros Público de esta ciudad, no inscribió el embargo del inmueble referido.  
 
En efecto, se extrae de la respuesta emitida por la aludida oficina: 
 

 

 
 
 
En consecuencia, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería,  
 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. NEGAR la solicitud de secuestro, solicitado por la apoderada judicial de la parte 
ejecutante, por lo expuesto en la considerativa de este proveído. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

CARLOS ARTURO RUIZ SAEZ 
Juez 
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